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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001213-02
Rechazo por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la proposición no de ley 
presentada por los Procuradores Dña. Alicia Gallego González, D. José Ramón García Fernández 
y D. Luis Mariano Santos Reyero, instando a la Junta de Castilla y León a instar al Gobierno de 
España a que no ratifique el acuerdo de libre comercio firmado entre la UE y Mercosur, atendiendo 
al potencial daño que puede suponer para nuestros agricultores y ganaderos en los términos 
establecidos; asimismo, instando a la Junta de Castilla y León a impulsar, en el caso de que 
finalmente sea ratificado el acuerdo de libre comercio firmado entre la UE y Mercosur, cuantas 
medidas sean necesarias para asegurar que los sectores agrícola y ganadero de León y Castilla 
no se vean perjudicados por los términos de dicho acuerdo, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 377, de 30 de enero de 2025.

PRESIDENCIA

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de las Cortes de Castilla 
y León, en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2025, rechazó la proposición no de 
ley, PNL/001213, presentada por los Procuradores Dña. Alicia Gallego González, D. José 
Ramón García Fernández y D. Luis Mariano Santos Reyero, instando a la Junta de 
Castilla y León a instar al Gobierno de España a que no ratifique el acuerdo de libre 
comercio firmado entre la UE y Mercosur, atendiendo al potencial daño que puede 
suponer para nuestros agricultores y ganaderos en los términos establecidos; asimismo, 
instando a la Junta de Castilla y León a impulsar, en el caso de que finalmente sea 
ratificado el acuerdo de libre comercio firmado entre la UE y Mercosur, cuantas medidas 
sean necesarias para asegurar que los sectores agrícola y ganadero de León y Castilla no 
se vean perjudicados por los términos de dicho acuerdo, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 377, de 30 de enero de 2025.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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